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UCIÓN DE ARIO No 3082-201g-UTEA-C

Abancay,20 de diciembre de 2019.

VISTO:
El Oficio No 0270-2019-UTEA-VR|, de fecha 18 de diciembre de 2019, del

V¡cerrectorado de lnvestigación, que solicita ratificación de la Resolución de Vi-
cerrectorado de lnvestigación No 081-2019-UTEA-AU., de fecha 18 de diciembre
de 2019, que ratifica Resolución de Consejo de Facultad No 027-2019-UTEA-

F-FCJCS, que designa como Jefe de la Unidad de lnvestigación de la Facultad
Ciencias JurÍdicas Contables y Socrales, a la Dra. Carmen PALOMINO PE-
TA,)l;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de go-
bierno, académico, administrativo y económico; concordante con el art. I de la
Ley Universitaria No 30220, y el art. 1 1 del Estatuto Universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.03 de la Ley
niversitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitario, en-

resolver
los vice-
literal c)

iciembre
de 2019, el Vicenectorado de lnvestigación, solicita ratificación de la Resolución
de Vicerrectorado de lnvestigación No 081-201g-UTEA-AU., de fecha 18 de di-
ciembre de 2019, que ratifica Resolución de Consejo de Facultad Nob27-2019-
UTEA-CF-FCJCS, que designa como Jefe de la Unidad de lnvestiglación de la
Facultad de Ciencias Jurídicas Contables y Sociales, a la..Drai eármen PALO-
MINO PERALTA, a part¡r de la fecha;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión extraordinaria llevada a cabo el 18 de diciembre de 20 '1 9, Acordó: ratificar
la Resolución de Vicenectorado de lnvestigación No 081-2019-IJTEA-AU., de fe-
cha 18 de diciembre de 2019, que ratifica Resolución de Consejo de Facultad No
027-2019-UTEA-CF-FCJCS, que designa como Jefe de la Unidad de lnvestiga-
ción de la Facultad de Ciencias Juridicas Contables y Socla/es, a la Dra. Carmen
PALOMINO PERALTA, a pañ¡r de la fecha;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral N' 1 1-201 5-CEU-UTEA-AB:



I

ARTíCULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitano
de fecha 18 de diciembre de 2019, la Resolución de Vicerrectorado de lnvesi-
tigación N" 081-2019-UTEA-AU., de fecha 18 de diciembre de 2019, que ratifica
Resolución de Conselo de Facultad No 027-20.19-UTEA-CF-FCJCS, que designa
como Jefe de la unídad de Investigación de la Facultad de ciencias Jurídicas
Contables y Sociales, a la Dra. Carmen 4ALOM\NO 9ERALTA, a partir de la
fecha.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOT|FICAR, al Rectorado, Vicerrectorado de ln-
vestigación, Dirección de lnvestigación, Direccjón de Gestión de la Calidad, y
demás instancias académicas y administrativas, a fin de que realicen las accio-
nes de su competencia para el estricto cumplimiento de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO.- PUBLICAR, Ia presente Resolución en el portat
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.
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